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Sentencia T-705/17  

 

País: Colombia 

Año: 2017 

Tribunal: Corte Constitucional de Colombia 

 

Hechos:  

1.1. El 23 de febrero de 2017 RSC interpuso acción de tutela contra el Instituto 
Departamental de Salud de Norte de Santander por considerar vulnerados los 
derechos fundamentales a la vida y a la salud de su hijo menor CEOS. 

1.2. Aseveró que tuvo que trasladarse desde Venezuela a la ciudad de San José 
de Cúcuta (Norte de Santander) debido a que en su país no le era garantizada 
la prestación del servicio de salud a su hijo CEOS, de 11 años de edad, 
diagnosticado con un “linfoma de Hodgkin” desde el 2012. Señaló que desde 
septiembre de 2016 su hijo no recibe tratamiento alguno y la enfermedad se ha 
recrudecido. 

1.3. Afirmó que el menor ha tenido una tercera recaída, por lo que requiere de 
manera inmediata la realización de una tomografía de cuello, tórax y abdomen, 
necesarias para determinar el tratamiento a seguir. 

1.4. Con fundamento en lo expuesto, solicitó el amparo de los derechos 
fundamentales y, en consecuencia, se ordenara al Instituto Departamental de 
Salud de Norte de Santander prestar de manera oportuna, continua e 
ininterrumpida, todos los servicios de salud que requiere el menor. 

Adicionalmente pidió, como medida provisional, que se ordenara al Instituto 
Departamental de Salud de Norte de Santander autorizara el tratamiento integral 
para el menor que incluyera medicamentos, procedimientos, insumos, 
valoraciones y controles. Además, en caso de ser remitido a otra ciudad se le 
cubrieran los gastos de transporte, alimentación y hospedaje con un 
acompañante. 

 

Decisión: 

La garantía mínima del derecho a la salud para extranjeros no residentes 
comprende el derecho a recibir un mínimo de servicios de salud de atención de 
urgencias para atender sus necesidades básicas con el fin de preservar la vida 
cuando no haya un medio alternativo, la persona no cuente con recursos para 
costearlo y se trate de un caso grave y excepcional. 

(…) 
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De acuerdo a todo lo anterior, la Corte encuentra que el Instituto Departamental 
de Salud de Norte de Santander en ningún momento ha desconocido los 
derechos fundamentales a la salud y a la vida del menor CEOS, puesto que le 
prestó la atención de urgencias por medio del Hospital Universitario Erasmo 
Meoz y la IPS Servicios Vivir S.A.S. en la ciudad de Cúcuta, así como que 
autorizó su traslado con un acompañante al Instituto Nacional de Cancerología 
en Bogotá para que este continuara con su tratamiento, cumpliendo con lo 
dispuesto en la medida provisional. Adicionalmente, dicho instituto también está 
cubriendo con los gastos de traslado, hospedaje y alimentación del menor y su 
madre en esta ciudad. 

Aun cuando es claro que el Instituto Departamental de Salud de Norte de 
Santander ha venido garantizando los derechos del niño CEOS, la Sala 
encuentra necesario precisar que dicha entidad es la encargada de gestionar y 
asegurar, mediante instituciones prestadoras de servicios de salud públicas o 
privadas, la prestación de la atención de los servicios de salud requeridos por el 
menor y solicitados por el médico tratante como urgentes, así como también es 
el responsable de asumir los costos de los servicios de atención de urgencias 
que le fueron prestados al paciente por tratarse de un caso en el que un 
extranjero no residente no tiene los recursos para sufragar los mismos. Con todo, 
si bien los departamentos son los llamados a asumir los costos de los servicios 
de atención de urgencia que sean requeridos, en virtud del principio de 
subsidiariedad y de la subcuenta existente para atender algunas urgencias 
prestadas en el territorio colombiano a los nacionales de países fronterizos, la 
Nación deberá apoyar a las entidades territoriales cuando ello sea requerido para 
asumir los costos de los servicios de atención de urgencias prestados a 
extranjeros no residentes. 

Aunque el menor actualmente esté recibiendo el tratamiento para controlar su 
enfermedad, la Sala evidencia que de acuerdo a lo informado por Migración 
Colombia, la señora RSC y su hijo cuentan con un salvoconducto de 
permanencia expedido por esta entidad, que les permite prolongar su estadía en 
el país. Dicho documento los faculta para adelantar los trámites de afiliación en 
el sistema de seguridad en salud y así poder acceder debidamente a los demás 
servicios médico asistenciales que requieran. Sin embargo, según se indicó por 
la oficina del Sisbén de Cúcuta, la accionante aún no ha iniciado las gestiones 
correspondientes para su registro en el sistema, por lo que la Sala debe instar a 
la actora para que adelante ante dicho sistema el trámite respectivo para su 
afiliación y la del menor. 

En ese orden el cubrimiento que viene haciendo el Instituto Departamental de 
Salud de Norte de Santander se extenderá hasta cuando el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud asuma el costo inherente a los tratamientos que 
requiere el menor, previa afiliación de la señora RSC y su menor hijo a dicho 
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sistema, así como al registro en el Sistema de Identificación de Potenciales 
Beneficiarios de Programas Sociales –Sisbén-. 


